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lfil domingo 8 de diciembte d~ 1596, en la 
Pla'ia rhayor dé México, y delante ae las Ca-, 
sas de cabildo, celebraba la Inquisición un:' 
auto público de fe, y á este auto público sa-. 
lían corno penitenciados Doña Francisca Nú
fiez de Carabajal y sus hijos D. Luis, D~ Leo
nor, m Isabel y D~ Catalina. 

Vamos á ver por qué estaban allí y cuál es 
la suerte que les esperaba. 

Por el mes de enero de 1595, el fiscal de 
la Inquisición, que lo era en aquella época el 
Dr. Martos Bohorques, acus6 formalmente 
ante los Inquisidores Dr. Lobo Guerrero y D. 
Alonso de Peralta, á DI!- Francisca de Cara
bajal y á sus hijos, por observantes de la ley 
de Moisés, con la agravante circunstancia de 
que todas estas personas habían sido ya pro· 
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~sad~s y rrcouciliadas por, el mismo <lel~to 
en el año de 1590. 

Los Inquisidores, como era natural, orde
'18,ron la prisi6n de los reos, que fueron con· 
~ucidos inmediatamente á las cárceles secre
~.del Santo Oficio. 

Di6se principio á las causas, cuyos proce
dimientos, siendo en todo semejantes á los 
que dejamos explicados en el capítulo ante• 
rior. no .es necesario explicarlos ni re'petirlos. 

Como de cost~mhre1 unos individuos de la 
~ilia declararon contra los otros: vqlvieron 
á aparecer multitud de ~rsonas complicadll$, 
y Pte acumularon t~tificacionc.~ so91·e testifi• 
CI/.Ciones. 

Hay, sin embargo, en ~ P.roceso Q.e D. Luis 
Carabajal, curiosa$ diligencias, d~ la~ que no 
queremos privará 11u~h'os leptores, p:na que 
~ formen mejp1)dea del car~9.te.r de lQs :Mi
nistroi:;, y mpdos de enjuicial' en el 8,a\1to Qfi. 
cio, en cuyo tribµnal no s~ despreciaba me
dio alguno pal'a conoccr,los pcn.~amientol'! <}el 
acusado y para examinar su conciencia, por 
~~ que estos medios parezcan reprobados é 
ilícitos, ahora que está prohibido á lo¡, jueces 
hasta hacer.preguntas capciosas á lol1 acusa-
~os., 

l..,J 1 1 J J '"''j 

1 ~ ➔ 1 i ' ,1:¾ 1 ,r.; P.ill.l 

. ~s Secretarios del Santo Oficio y los tl • 
ciuiies andaban constantemente escucliando 
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en las puertas de los calabozos de los presos, 
para saber sus conversaciones Y dela~rb

1
s á 

los Inquieidorés; y los presos eran éhcer:ados 
juntos para que unos vinieran á délátar las 
pláticas y conversaciones de los (!tros. ~sí 
consta en muchas diligcnciafl; por ejemplo, 

en la siguiente: ti ,t ( 111 >< (Jlfl'll(,ll h 

Dedaraci6n del Secretario Pedrp de AfañoBCQ, 

«En la ciudad de México, á 16 dfas 'del mes 
«de Octubre de mil y quinientos y noventa Y 
«cincd afios, estando en su audiencia de la 
«mañana los Sres. Inquisidores Dr. LoboGue
mero y Lic. D. Alonso de Peralta, pareci6 
«en ella de su Voluntad, Pedto de l\lafiósc;i, 
«Secretario de este Santo Oficio, del cual slen
«do presente fué recibido juramento en fo'r
«ma debida de derecho, s'o cal'g'o del cual pro
«meti6 ae decir verdad, y dij6 ~e R°er de éd'acl 
cede 32 años, poco más 6 menos, y dijo: q~e 
«por descargo de su conciencia viene á decir 
«y manifestar lo que oy6 á los tres, cuafr~, 
<<cinco y seis de este presente mes y año, ha
«llándose en todos estos cuátro días desde las 
«siete horas hasta las ocho por la noche, á', ~ 
«puerta de la cárcel, donde estaban juntos 
«Luis de Carabajal, pTeso en este Santo O~
«cio y reconciliado que ha sido por él, Y Lws 
<<Díat, clérigó, habiendo ido al1í1 

en córnp~fiía 
«y juntamente con Pédro de Fotlst>ca, Nota-
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•rio de los Secretos d0 este &nto Oficio, y de 
~aspar do los Reyes, Alcaide <lo las cárcelef. 
•\it!CreU\S dél; ppr, ordm y mandado ele los rli
"'chos Señores Inquisidores,-,Ytlo que patq. es, 
•que habientlQ hallado al dicho Luis de· Ca
,rabajaJ, que e;; muy,conooido c11 la voz, can
•ta.ndo en voz a¡lta un romance en que pare
rce alaba á Dios. y á su.es grandezas, que ¡por 
vhabt>r,durado poco no pudo {)revenir este.ni 
•1mtender cosa tlGl pru:a decirlo por su1:1 pAln
rbais, Oyó que él dioho LuiH Disz1 .ol('n,igo, 
«dijo al dicho Luii,: de Carabajal:-dejc ágora 
icde cantar¡ dígame, ¿San Pedr9 en el intier
rno cstá?-y xe¡¡pondió el di.cho Luis de Ca
rrab..'\ja.1--Sí, y no qttisie1n yo tener tanto fuc
•go como él en la trasin~---<lici6udolo áu(,ia-
1mente, y que también estaban en el inficn10 
rJuan Garrido ¡, su madre María Femández, 
•diciéndolo por Ntro. SeñoY J esuorü:to y Ntm. 
•$eñora la Virgen,¡¡ 

Por este estilo fu~ron la.'! declaraciones · de 
.Fonseea y de Gaspal! de los Rens, y de los 
presos que llucesivamente fueron encerrando 
r.on Luis de.Cambnjal¡ oonvjniontlo todaa~us 
~iones, sin embargo, en qua Caraba.;a1 
eiitatlli ,resuolto rá,tvivir y morir en la ley de 
~- ... c•hJ ~ 0•1m·1 

. ,J ¡ l 

,., r, I,¡¿ m o•w r' o [ ,it, Í'IP 

* * . 
• El 17 de marzo. de 1.5951 Gn.8JJa,r d01los íl<'

yes Plata se presentó en la audiencia de los 
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Inquisidores y dijo: ,,que por descargo <le su 
(1con<:iencia viéno á decir y mnnilcst:J.r qne el 
tcsábn.do en la nocho, 13 del prefiente 111<.'R y 
l(año, llevando de cenar á Lui~ de Cara°bajal, 
«preso en este Santo Oficio1 le dió un me16n 
11comenzado que este le había dado para. co• 
11mer, y le dijo que llevase aquel melón á ~ 
KUOnor de Cambajal, su hermahá, la cual, 

'1 «p<>r lo que el dicho Luis de Carabajal mu• 
1 «chas veces ha dicho á este, entiende que es
• •<tá presa con la.~ demás y su madl'e; y luego 

t ((dijo, que entiende el dicho Luil! de Caraba
«jal, que están presas las dichas D~ Leonor y 
«su rnndre, porque ha dicho á este, non1brán
«dolas, que tenga cuenta con ellas y las rega
«le. Y este después miró dentro en el mel6n 

-r «y halló entre las pepitas y 11.l cabo de él, un 
" «hueso de ahuacatc envt1elto en un pedazo de 

11taietán como morado, de qt1e hizo dcmostrll· 
f<ci6n, y luego como lo vió envuelto en dicho 
,,tafetán, lo llevó al dicho Sr. Inquisidor Dr. 
«Loho Guerrero para que, lo viese, el cu~l le 
..:lnandó que lo guarda¡¡e para preeentarlo en 
((el tribunal, y las letrM que están ~critas en 
«dicho hueso, que se pueden leet·, dicen de 
((esta manera: Paciencia como Job; y la.a letráS 
,1que se siguen no se pueden léer, porque@ 
«el tiempo t¡_ue ha pasado se han revenido en 
«el dicho hueso de ahuacate, y otras letl'88 
,1que están en el mesmo hueso, que se pueden 
«leer, dicen. de esta manera:-..4.lma.s cl,e tm co-
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ct'd.wn, 1n11íteos A. N. S., que al parecer quie• 
11811 decir lM clichas letras Ad.onay Nuestro Se
«ior, y en el dicho lme~o hay otras letras <¡ue 
tdicen:-y~ la tengo Glo1'io ú Dios co-n grilws 
«tmgpormiD. 

tY así mesmo, y el dicho Luis de Caraba
.Jal, el domingo siguiente, 14 díM del mes
«mo mes y año, le di6 á este un·plántano pa
«Ja que diese á la dicha D~ LeohOr su herrna
cna, en el coal plántano con mucha sutileza1 

•en medio de él, sacada la carne que bastaba 
tpara poner un hues'o ele ahuacate, eflt.'\ba rne
ttido el dicho hueso envuelto en un tafetan y 
ad.e la mesma color morada, y en el dicho 
•hueso hnbfo. escrito la.e¡ letras siguientes: r.u
t&ruw, que l.cs Angeles y &mt.-0.s de Arlonay en 
,d, Porayao 1ws ~em,i, mártil'~ rnins, benditas 
•de Adonay. Yo pen.sé ir solo, bendita múi; en· 
•tilame Btfifl.s si estás sola 6 no, acuf:rrl.ese Ado· 
"!OY de la madre Santa, y á tí y á ella t~ngo en 
rel corazon.,, 

Mu~ho~ recados escritos en huesos de agua
cate sigm6 presentando el Alcaide, y en to
dos ellos se descubre el tierno cariño que Luis 
de Oarabajal profesaba á su 1badre y herma
na@, "J la. fe ardiente que tenfa en su religi6n. 

Hay nno de estos recados que no podemos 
:enoe de oopiar; iba también escrito en un d= ~. agua.cate ! diri~d? á D~ Leonor, y 
I así. ((Angel mio, allmcias, que méjor via-
e " e/,_del Para:y80 que el de Castilln; bienaven-
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t1irrirw el pan qve romi,te, y el ri~,n rp1r behült¡ 
y la tú:1·ra r¡ue pi.~rrnte, y el vieni rf. e,1 q11t atidl· 
vimoB, que ,le, aquí ,í 1ioco ltcmo11 de fr 1í 1,rqjwar 
•la Religión sarra de los Angele)j y Sa11toir, , í 
ver la tierra suya de Adrmny. ¡Oh quéric.cajar
,dines, música.3 y fiestmJ. fül!I e.rpeton; lindo, (Gr
neq.s se, han de lu:1cer en, el defo cwintlo AdOJMY 
1ws corone JJOl' s11.fir1nefé; nQdÜ~ d.t.~111ayc, qtlffl 
vida co,i ayuda que Adonay mi Seño,· nox it¡Ja 
cuesta de esta cárcel e,~ lo gloria; ¡q11íé,1 p,.tdun 
•tontai·o:s todo lo qt1e el &íiot ,ne h({ m.oi,tnqlo; 
•,,w¡¡ con s-u. ayuda, JHe11to1w11vere,rwfi; tl'edt11t1J

na$1 e.cifu¡¡e en tui cn.lal)oz11¡ 71ci me xrwó :Ado!Mf 
,ni Señ-0r, y ?lle p11so do,ide1 ceo el ric/Q, din J 
noche.: wia Bihlia, con ?Hilagro, lllre orlth tia 
«quí; benditos de Aclmwy, por aco,·da,,,rie de'tiol, 
<le mí me olvido.» 

Aun sigue más adelante esta. cal'ta., y pate
'CC increíble que tanto pu<liei::e escribil'll6_eD 
un hueso de aguacate. Sin cmhargo1 ~í C(lll8-

·ta de lof; autos originales. 

* ** 
Los Inquisidores mandaron al Al~iidt, ilO 

~ó:W,mente que ~d.miii.e,c;e ef,lOS recadoo AJ,i.D. 
;L-¡µs p:ira sui; hermap~s, sino que ron dijeto 
de saber lo que sa ei,cd)>ia, enoargaroa.lidi· 
clw Alca.ide qu,c Gomo al descuido Uova88MB 
correspondencia-s á quienes il.ian <lirigidil, J 
dejase en lmi calabozQs plu~~. th1ta y papel; 
así consta en el expediente original. 
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'in iína de esas declaraciones, dice: 
!y para que el dicho Luis de Caral)ajal pu-

llf.i:.\t ·1 . , . t CJ.b. 1 1 ' '"'.~ escn nr, vis o que cscn ia en os hue-
iBOII Üe ahuacate, le dejo un

1 
tintero muy al 

rd'jleuido, por mandado de los dichos Seño
cree Ínquisidoref;. » 

lWi adelante hay una diligencia en que di
ce: ~blanrlo de loi; papele¡¡ que como resul
~ ife esta. inttiga traidora e$cúbió Lui'l de 
~~j~,"y 'éntregó el Alcaide Gaspar de los 
Réyes Plata: •~:~s~s

1

los dichos papeles por lo¡; Sres. 
«Ínq111S1~ores, Dr. Lobo Guerrero y Lic. D. 
JÁlo~é<idé Peralta, mandaron se le entreguen 
~~cbo Alcaide Pª:ª que entre a1gunas fru
~•y tlluy al descmdo y con mticha disimu
•lación, los dé á la dicha D~ Leonor, juut.a
llllente con una de las peras ( en estas peras 
•venía escrito un recado), la mayol' que hoy 
«dicho dfa así mesmo hhibió el dicho Alcai
«de1 co~o lo tie1;e declarado en su dicho, y 
tqtie esté muy :idvcrlido de mhar con mucho 
«cuidado si le }liere la dicha Leonor para su 
rhemuino D:·tuis de Carabajal algún recado 
•de frutas 6 en otra cualquier trtanei-a, y an• 

:ies M~~tregarl?'.lo trai~a al tribunal, y que 
ooti ,la mayor dmmulac16n en algun plártta

illlo 6 plántanoi:i, envuelto en algun lienzo le 
•dé taiíiU\ - , ~ . ' r1lt .,ren á la u1cba D1

~ Leonor un pliego 
i/apel blanco y plurha pá.ra ócasionada á 

tqüe respondn. al dicho ·su hermano, para que 
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l<oe descubra la verdad y i;e administre · 
• ) J • 

<CCla.ii 

D. Luis y sus hermanas cayeron in 
mente en la red que les tendían aquellos 
bres sin corazón, y sostuvieron una la,_ 
rrespondencia por medio de cartas qut¡, 
de llegar á su destino, se copiaban í 
en el proceso. , 

Muchas de ellas, sin embargo, se a 
originales á la causa) y se experimen 
extraña sensación al recorrer aquellas 
trazadas por la vacilante mano de los m 
viendo en tan dura prisión, ,rodeados ~e 
migor: y de traiciones) y próximos ya i 
rar en una hoguer3:~ mpstraban una fe 
diente en sus doctrin~s y una tan gran ~ 
ter~za de alm.a. ,; . 1, , .. 

*** 
8egún las reglas de procedimiento, 

para el Santo Of;icip por el•céle~r? Torqu 
da, el más tw·xil:)l~ c\dQ~_Jnqu1s1dore~tl5 
paüa, jam4s. ~l acusad.o debfa conocer ~ 
testigos ni saber su nompr9, observá~d 
to cuidado en esto, que si alguna circunsl'. 
cia babia en la declar~ción, por donde 
pudiera adivinar ó venir en c~n~cimi~ 
quién era el testigo, dP.bía suprnmrse ee'I 
te de la deqJaración al notificársela al 
como última preca\lción f\e ob~ervaha 
gla general que las declaraciones de los 
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'81 ~ oomunicap;e al reol se pusieran en ter
cera ~rsona1 aun cuando el testigo hubiera 
hal,~o en primera; así, si éste decía que el 
reo le babia dicho tal cosa, al leerle á aquel 
la declaración, se decía que un testigo decla-
111)¡ qáe el reo habla dichó á cierta persooo 
aqlielfu mismo, para que ni aun por esto pu
• V\lnir ·en conocimiento de quién era el 
~:· 

Uno de los testigos en la ca.u.fa de la fami
lia C\raoojal, -y demmciado por ellos, fué lle
vado á la Inquisici6n y procesado. 

ConféA6 sus propias culpas¡ pero cuando ' 
elido oomQ testigo, se 'neg6 enérgica

Dlqe á declarar. Víctima de su lealtad, no 
4Uiao descubrir na.da. que pudiera perjudicar 
iloe mismos que le habían traído á .aquella 
.si~, y esto provenía sin duda del mis-
~G con que· se guardaba el nombre de los 

, ~. Quizá si Manuel Díaz, que así sella
mab&¡EVJt.e infeliz, hubiera sabido que los Ca
~ habían tenido la debilidad de de
nunciarle, no habría sufrido tan terribles tor-
111~.en la Inquisici6n. 
En., increíble parece l!\, energía. de es-

le ~Q!Je en el sufri:tl)iento; y su constancia 
•enei6 la crueldad de loi; Inquie,idores. Por 
~ ~un~tancia no~ble ¡¡e h;).Ge. preciso oo
Pl4r _la diligencia de torm~nto, q~e puede dar 
una,~~ ~ipp,le,ta. d.e la heróira resolución de 
&quel hombre y de la saña de sus jueces. 
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a111f0~:~ "y co~ ~nt? fué mandado lle~ 
to. cela éámata del tormento, donde ~ 

·• 1 ,1ron los dichos Sres. Inquisidoric.i.J 
. ' <<Ordinario como á las ocho hóras f '-
), cuartos de la mañana. l • ll.(.l 

1 > 

Monición. 11Y estando en ella fué vuel 
\.(\1) , \ J\ i '' · 

mestar que diga la verdad por 
·Illl o . ·. 
I J :, ,irencia de DJ9s1 -:¡ no s~ qui e~ y 

,1tanto trabajo, en que tit·ne tan 
su c<pasar y padecer, qoIJlO enten~~ 
,,JI «el <\i,5c1,US0 del torment{): dijo 

,,ha dicho 1a verdad. 

~~~0~1 ~y <;on e.1to f 116 Jnanda.do en 
,,qntró w. Mirü¡¡tro, y que l9d 

De~nu<lo, • y estando demruao en cam 
' «unos zaragüelles de, lienw, fu 

.!,· 1 «nado á amonestar que diga la v 
v• «y no dé lugar á que se pase · 

cite. Dijo: que si él no dijera la 
, 1 c1dad1 que no viniera aqui1 y, 
) «defiende su verdad, le ayude su 

, l <<y le dé esfuerro para pasar · 
10 ;; «bajo. t 

«Fuéronle man8.adoa ligar 
- , «zos flojll.tnente, y ligadót!, 
s I u 1 «do qne diga la 'V'érdad, dijb 

,•1 «dioho la verdád. 

co~~:r:1~: c<An'lonei:lt.ado que di.ga la 
br&m. «se le mandó dar una -vuel 

ccdel á los brazos; di6sele y a 
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«dijo con voz muy_baja: misericordia, 
•que él ha dicho la verdad y callaba. 

.:Z:: «Amonestado que diga la verdad, se 
1 de di6 segunda vuelta de cordel· di6 

' 1 " ' Kgrandes voces, ay, a.y, ay de mí, que 
•ya- la he dicho, y quejábase mucho: 
K Dios, ' habed misericordia de mí. 

11r::!!' · «Amoné~ta:do que diga la verdad se 
1 •' ,le di6 tercera vuelta de cordel á Íos 
1 «brazos; dijo: ay Dios de mi alma ay 

d , ' « e m1, que me mafan, que me ma-
i<tan, mucba!l veces y con grandes vo
ices, que no puedo decir lo que no hi
«ce, quítenme la vida. 

-~ «Amonestado que diga la verdad se 
(l, • ' 

«le di6 cuarta vuelta. de cordel á los 
«brazos, dió ~randes voces, que me 
«muero, que me muero, que yo no pue
«do decir lo que no hice mátenme 

' ' «mátenme. 
V11el1&' 

.-.. «Amonestado que diga la verdad se 
.de dió quinta vuelta de cordel á 

1

los 
«brazos; dijo: Dios, que sabe la verdad 
, •que yo defiendo, me ayude; quiten-

•1· .. «me la vida, ay de mi. Ay de m,í, quí-
11 «tenme¡~ vida, ra he dicho la '(erdad 

•Y,a he dicho la verdad, cQµ grande; 
•voces. 

Y1tJ1& Am 
111111. « onestado que diga la verdad 

•ae le dió sexta vuelta de cordel á lo~ 
' r 

~,il 
_;) 1 
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ce brazos: dió voces, 11uc yn. la he dicho, 
((que ya la he dicho, miren que te~ 

;.1 cecinco hijos, ay de mí, ay de mí, que 
ceno he de decir lo que no hice. 

vu'eite. "Amonei;tado que diga. la. verdad, 
septbn&. 1 , 1 d l 

· 1 c<se1le dió séptima._ vuelta. de cor e: 
. «ay, ay, señores mws, qu~ no puede 

J 
1
,cdecir lo que no hice,.mis s1:1ñores, que ,1 
((tengo cinco hijos, aeába,me de una 
,cvez

1 
hermano. 

~~!~ta oc- c<Amonel}ta4o que dig¡i. la verda~ 88 

c,\e. dió oct¡i.va vu.elta de ~ordcl a 108 

c,brazos, y decia mucpas veces, acf.. ·l 

c,bame <le. una ~ez, no sea pa1;te el 4°' 
c,lor para. que. yo diga lo que no hiéé; 
((acábame dé, una vez lo. vida. 

v1101t& «Amonestado que diga la verdad, 
nona. l 

cese le di6 nona vuelta de cordel en 08 

·, 
1 ((brazos: hayan misericordia de mí, 

c,que yo olgam cien mil veces que{l.\t 
cera verdad, para no n'.l.e ver en estil, 
ceque no permitan que yo diga lo que 
«no hice. 

Vu4!Ltallé• «Amonestado que diga la verdadi. 
cima. . rdel, 

cese le di6 la décima vu~lta de co . 
._, «di6 voces y dijo: que pluguieraáDo 
'll «que hubiera hecho lo que le levat' 

(<tan. l'./ 

«Pregttrrtado qué es lo q11e babia 
~¡ t<serYerdady qué es lo queleleT&ll 

cedijo que eso que está en ese P~ 

30;; 

"Y no se le puoo sacar mas, y que no 
"~bia lo que 'estaba. en él; acába.me1 

«a.cábame, lo cual dijo á grandes vo
«ces, y pluguieraáDios que fuera ver-
. «dad, por que mi cuerpo no padeciera. 

«Preguntado qué babia ',le i-er ver
«dad, 

«Dijo: qué sé yo, eso que está. en 
«el!c procei::o, que yo guardo la ley de 
«Moyf:en porque no padezc.'1. mi cuer
«po. 

((Preguntado si es mejor guardar la 
«ley de Moysen y padecer el alma, 
«que padezca el cuerpo, 

«Dijo: que elijo que fuera verdad pa• 
•ra pedir misericordia, 

PIitro. • Y ha.biéndosele dado las dichas 
«diez vueltas de cordel> fué mandado 
«tender y ligar en el potro, y que se 
«le ponga.u los garrotes á los muslos y 
«espinillas y molledos. 

Moneeta- Y b b' 1 d t. d'd l" 1 d6I. « a 1en ose en 1 o, 1ga< o y 
«puestos, fué muy a¡nonestado diga 
•l:1 verdad, con apercibimiento que se 
«proseguiráel tormento, dijo: Sr. llus
•trísimo, plugieraálasacratisima Vír
«gen que fuera verdad cien mil veces 
•para que yo no padeciera. 

~~- «Amonestado que diga la verdad, se 
«le dió y apretó el garrote del molledo 
•derecho, y dijo llorando; quítcnme 

20 
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«la. vida, que ya la he dicho; quié
«branme el brazo: acábese la vida de 
«una vez. 

Seglmdo. «Amonestado que diga la verdad, 
«se le apret6 el garrote del molledo del 
«btazo izquierdo. Ay, hermano, que 
«me matais; la verdad digo, así ella 
«me valga, acábenme de una vez. 

'l.'ercero. «Amonestado que diga la verdad, 
«se le di6 y apret6 el garrote del mus
«lo derecho, y decía con voz baja mu• 
,echas veces: acábame ya, hermano, 
,,que ya la he dicho. 

cuarto. «Amonestado que diga la verdad, 
«se le apret6 el garrote del muslo is
c,quierdo, y deciacon voz baja: ay, ay, 
uay, acábaroe la vida; quedáos con 

«Dios, hijos. 
Quinto. ,,Amonestado que diga la verdad, 

c<se le apret6 el garrote de la espinilla 
«derecha, y dijo con voz baja, que la 
c<ha dicho: ya se acab6 la vida, mo
«chas veces. 

Se:do, 

r 

«Amonestado que diga la ver~ 
,,se le apret6 el garrote de la espinilla 
«izquierda, y con voz muy baja dijo, 
«que la ha dicho; ya se acab6 la vida, 
,,hijos mios, quedaos con Dios: ya be 
«dicho la verdad, sefior, ya mi v.rda 
«se me arranca, no permitan que yo 
«muera aquí. 
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11p111110. «Amonestado que diga la verdad, 
«i,e le diú y apretó el molledo del bra.
«zo derecho, y dijo algo mas alto: se
•fiores, acábenme la vida de una vez; 
11acábenme la vida'de una vez el que . ) 

rlo padece lo sabe. 
,:=~~ c<Amon~stado que diga la verdad 
naotee. •se mandaron apretar todos los dicho; 

«garrotes, dándosele vuelta: ay, Dios 
«de mi alma, ya la he dicho; lo cual 
«dijo con voz alta, y quejábase mu
«cbo, como llorando: que ya la he di
«cho; ay, ay, que ya he dicho la ver
cdad, así ella me valga. 

aiaa.~J~ «Pasósele la toca sobre la boca me
mero. •tida hasta la garganta con un ~alo, 

,y_ echa.do un jarrillo de agua, que ba
«cia un cuartillo, dijo: sáquenme de 
•aquí, no permitan que muera aquí, 
•no permitan que diga lo que no hice. 

flecu4o. « Ech6sele otro jarro de agua, la 
•mesma forma.. 

-rw-. « Ech6sele otro jarro de agua, la 
lllllesma forma. 

O... « Eohósel~ otro jarro de agua, la 
•mesma forma, y quitada la toca di
«jo que ya ha dfobo la verdad . 

._14. u Echósele otro jarro de agua, la 
«mesma forma. 

l!qtc,, ' · • • Echósele otro jarro de agua, la 
«me$mA forma. , 
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Séptimo. « Ech61:tele otro jarro de agua, la 
«mesma forma, y quitada la toca di
«jo que ya ha dicho la verdad. 

octavo. « Echósele otro jarro de agua, la 
«mesma fonna. 

Noveno. « Echósele otro jarro ele agl)a, la 
c<mesma forma. • 

»~11110. (( Echósele otro jarro de agua, 11 
;( «mesma forma. 

1110 
ºnd~ 1- « Ech6sele otro jarro de a.gua, la 

«mesma forma, y quita.da la toca di
«jo que ya ha dicho la verdad. 

Duodéct· « Echósele otro l. arro de agua, la 
mo. 

«mesma forma, y quitada la toca di-
. , «jo que ya ha dicho la verdad. 

«Quitada la argolla de hierro de TA 
«garganta, y preguntado si quierede
«cir algo, dijo que la verdad ha dicho, 
«así ella le valga, y quejá.base con vos 
«baja, y que más valiera que fuera 
.verdad. . 

«Fué mandado quitar los garrotAIB 
«y desligar del potro, y levantado, eell' 
«tado sobre el potro, amonestado q11e 

,1 ((diga la verdad, dijo que ya ha dicllt 
1 , «la verdad. 

«Amonesta.do que diga la verdad, 
«fué tendido en el potro: dijo que ne 
«se permita que diga lo que no es V81" 

«dad: sefioresi no muera yo aquí. 
«Amonestado que diga la verdai 
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«se le tomó á poner la argolla de hie
«rro en el cuello, y dijo en voz algo 
«alta: ay, Sr. Illmo., que ya la he di
cccho, así Dios se acuerde de mi alma. 

«Lo cual todo visto por los dichos 
«Sres. Inquisidores y ordinario, man
ccdaron cesar en el tormento, no lo ha
«biendo por suficientemente atomen
«tado y con protestacion de lo conti
«nuar cada y cuando que convenga. 
« Y asi se le notificó y dijo que lo oia. 

«Y con esto fué desligado de los bra
«zos y llevado á su cárcel, donde cu
«rado y mirado á lo que pareció, aun
«que lastimado, no babia lission ni 
«quebradura. 

c1 Aca,b6se esta cllligencia del to:r
«mcnto como á las diez horas y media 
1<de la maña.na. 

«Passó ante mí. -Pedro de Mañosca. >> 

A pesar de todo, ít este testigo le fué dado 
garrote, Y fué quemado en el auto de fe del 
dí~ 8 de diciembre de 1596, en cuyo auto co
meron la misma. suerte la mayor parte de las 
P;rsonas de la familia Cara.baja}, como se ve
ra más adelante. 
d Isabel Rodríguez, mujer de este desgracia
º Y madre de sus cinco hiJ. os sufrió también 

elto ' d 
1 

nnento, soportando nueve vueltas de cor. 
e en los brazos, nueve garrotes el1 el _potro 
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y tres jarros de a.gua, de.spués de lo cual con
fes6 y sali6 , también al auto de fe menciona
do, condenaga á cárcel perpetua. ' 

El marido tenía 36 años de eda.tl y la. mu-
jer 32. , r 

1 

*** 
D Luis de Carabajal sigui6 en la prisión, y 

siguiéronse los procesos de su madre y her
manas, sólo que ya. entonces Luis de Ca.raba
jál fué conocido con el nombre de José Lum
broso porque declar6 

«Que Lumbroso tom6 por un sueño que so
Kl''ió, estando preso en esta cárcel agora cinco 
«años, y fué que soñó que via una redoma 
idlena de un licor muy precioso, metida en 
«una fundilla. como de sombrero, y que le de
<<cia Dios á Salomon: tQma una curn.cha de 
«este licor y métela en la boca de este mu
«chacho; y Salomon le metió una cucharada 
«de aquel licor en la boca de este, y entonces 
«este despertó, y qued6 tan consolado, que 
«no sentia la prision de allí adelante tanW 
«como antes, y entendi6 este que aquel d 
ceño fué una lumbre que Dios le quiso dar P'" 
«ra que guardm'le la Ley de Moysen y enteu• 
«diese la Sagrada Escritura.>> . 

Luis de Carabajal no tuvo fuerzo.s ni para 
sostener la fuerza del tormento, porque era tal 
el terror que le causaban los Inquisidores, que 
en \1na ele Rus. (lcclaraciones dijo: «que no lll 

3ll 

1b&ye en ella el Sr. Inquisidor Lic. D. Alon
® de Peralta, porque le tiemblan las carnes 
,~ verle. ,, , 

Un día, al salir de la Audiencia Luis de 
Carabaju.l, y conduciéndolo á su cárcel Gas
par de los Reyes y Pedro de Fonseca, n.quel 
infeliz, oonsado ya de sufrir y no teniendo más 
po~enir que la hoguera, quiso acabar de una 
vez con su vida, y arrancándose violentamen
te de las manos de sus conductores, se arroj6 
al patio desde el corredor de la Audiencia. 

Pero aun en esto le fué adversa la suerte, 
Y fué conducido á su calabozo sin haber su
frido daño alguno de consideración. 

P~r fin, Luis de Carabajal fué condenado, 
no Rln que antes se hubiera procurado, con
forme á lo dispuesto por las leyes que regían 
en I:~ Inquisición, convencerle de sus errores, 
haciéndole abjurar de la ley de Moisés y con~ 
vencerle de la de Jesucristo, para lo cual se 
echaba mano en dichos casos ele los maestros 
1nás nota.bles en la Teología. Const:i. en el pro. 
ceso ei;la r:i.zón: «Eu la ciudad de México, sá. 
•~o 21 días del mes de Agosto de mil y qui" 
wi~ientos Y noventa y seis años, dia del Glo
•rioso Y hicnaventurntlo Apóstol, estando en 
«su Audiencia de la tarde los Sres. lnquisido
";8 J?r. Lobo Guerrero y Lic. D. Alonso de 
« eralta, presentes los Maestros Fray Pedro 
•de Agurto Y Fray Diego de Contreras, do la 
'ºrden de S. Agustín, qualifie3rdores de este. 
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«Santo Oficio, mandaron traer de su cárcel it 
1<dicho Luis de Carabajal, y siendo pre~ 
«le fué dicho como habian venido los dichos 
«Maestros Fray Pedro de Agurto y Fray Die
«go de Contrer¡s, pa.ra satisfacerle de Jns du
«das que tiene, y qué por amor de Dios é8U 
«atento ú lo que le dijeren, parit satisfacerle 
«de ellas, y habiendo estado con él tres horii 
«y media, satisfaciéndole sus dudas y dicién• 
«dole despues qué era lo que quería creer Y 
«tener, diJo: que queria tener y creer, Yiviry 
«morir en la ley que Dios Nuestro Sefior di6 
«al Santo Moysen. 

« Y visto lo susodicho, los dichos Srci-. In
«quisidores lo mandaron llevar á su cárcel, 
«con lo que cesó la Audiencia y se salieron de 
«ella, y á los dichos qualificadores se les man
«d6 que guarden secreto debajo del juramE>D· 
«to que tienen hecho.,, 

A 121 ascendió el número de las pen«>n811 
testificada.-; 6 acusadas por Luis de Oambajal 
en su proceso, y contra todas ellas se sigui6 
causa. La sentencia definitiva contra Luis de 
Cambajal, fué la siguiente: 

Ohristi Nomirie Invocato. 

«Fallamos atentos los autos y méritos dlil 
«dicho p1·oceso, el dicho Promotor fü;cal, lllf 
<(ber probado bien y cumplidamcntn _~u ac:t 
«sación, segun y como probarle convino, 011" 
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itnoe y pronunciamos su intención por bien 
•pr&bada; en consecuencia de lo cual, que de
•betnos de decfarar, y declaramos que el di
rcho Ltiis de CarA.bajal haber sido y ser here
rje, judaisante, apóstata de nuestr~ Santa Fé 
r<'Alt6lica, fautor y encubridor de herejes, ju
,daoontes, ficto y simulado contitente, impe
•nitente relapso, dogmafo,ta pertinaz, y por 
•ello·haber ca.ido y incurrido en sentencia de 
rexoomunion mayor, y éBtar de ella ligado y 
«en confiscacion y perdimiento de todos sus 
•bienes, los cuales mandamos aplicar y apli
•camOA á la Cámara y fisco' real de Su Ma
«gestad, y á su receptor en su nombre, desde 
•el dia y tiempo que comenzó á cometer los 
«dichos delitos de herejía, cuya declaracion 
•en nos reservttmos, y que debemos de relá
~&r Y relajamos la personn. de dicho Luis de 
•~arabajal á la. juf:ticia y brázo seglar, espe
•cialmente al Lic. Vasco López de Bivero co
•rregidor <!e esta ciudad, al cual rogam~s y 
'«encargamos como de derecho mejor pode
•mos, se hagan piaclo~arnente ron él, y decla
•ramo,'i los hijos y hijas del dicho Luis de Ca
•~bajal, y sus nietos por línea masculina, ser 
ilnhábiles é incapaces, y los inhabilitamos 
•para q\1e no puedan tener ni obtener digni
•dad1, beneficios ni oficios, así eclesi!1stico~ 
«eotn Hcglarei,;, ni otros oficios públicos ó de 
•honrh, ni po,!Pr i1\t<'I' Hohrc• sí ni sus perso
"'llas, oro, pl:i,ta, perla!!, vie<lra.s preciosas lll 
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«corales, seda, camelote, ni paño fino, ni a. 
«dar á ca.bailo, ni traer armas, ni ejercer, ni 
«usar de las otras cosas que por derecho oo
«mun, leyes y pramáticas de estos Reinos 6 
«instrucciones y e.citilo del Santo Oficio, á lps 
«semejantes inhábiles son prohibidas. Por es
«ta nuestra sentencia definitiva, juzgando ui 
«lo pronunciamos y mandamos en estos escri
«tos, y por ellos,-El Dr. Lobo Gturrero.-/9, 
«Lic. D. Alonso de Peralta.-Mr. D. Juan de 
«Cervantes.» 

«Esta sentencia se pronunció estando cele
«brando auto público de la fé, en la Plaza ma
«yor de esta ciudad, en las Casas de cabildo 
«de ella, sobre unos cadalsos y tribunal a,itAI 
«de madera que en ellas había, domingo, dia 
((de Ntra. Sra. de la Concepción, 8 dias del 
¡¡mes de Diciembre de mil y quinientos y DO

r(venta y seis afios, » 

Entrega.do Luis de Carabajal al brazo seco• 
lar, acto contínuo, se pronunció la sentencia 
siguiente: 

1<En la ciudad de :México, domingo, 8 dias 
«de Diciembre de mil y quinientos y novell• 
,rt,a y seis afios: estando en la Plaza mayor® 
«ella, en las Casas del Cabildo, haciénd~ Y 
«celebrándose auto público de la fé, por lee 
«Sres. Inquisidores apostólicos de esta Nueva 
,rEspafia, fué leida una causa y sentencia con
<1tr¡¡, Lt1.is de Carabajal, reconcili~do que ha 
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,.ao en este Santo Oficio, q Lle está presente, 
•por la cual se manda relajar á la ju~ticia y 
,brazo seglar por relapso,.impenitente perti
rnaz¡ y vista por el Lic. ya.seo L6pez de Bi
~,ero, corregidor de esta dicha ciudad ¡)or Su 
u,.· ' • '"f""Jef'tad, la dicha causa y sentencia y re-

•mision fecha, y la culpa que resulta contra 
«dicho Luis de Carabajal, y que se le entregó 
•personalmente, pronunció contra él estando 
•sentado en su tribunal, adonde para ei;te efec
•to fué llevado, la sentencia del tenor si
cguiente: 

•Fallo, atenta In, culpfl. que resulta contra 
«el dicho Luis de Carabnjal, que lo debo de 
•coutlenar Y condeno á que sea llevado por las 
•calles públicas de esta ciudad caballero en 
u 1--~ . ' « na ut:l!ti:i. de albarda y con voz de pregone. 
•~, que n;ianifieste su delipto, sea llevado al 
rTiangues de San Hip6lito, y en la parte y 
•lug&r que para esto está señalado sea que-
•m d · ' a o vivo y en Yivas11lamas de fuego has-
«tauue . ' 

• '1 80 convH•rtn. c11 conizn.s y dél no hay& 
•ni q~c'.le nHmwrin.. Y por ci,ta mi sentencia 
•uefimtiva J·11zrr l , 1 . , , ,.,anc o, ans1 o ¡>ronu11c10 y 
umando.-El Lic. Bivero.,, 

*** 1 

Cumplióse h dicha sentencia y la misma 
suerte cu , 1 ' 
d C ~ ª ª ma.drc y hermanas de Luis 
e aralniJal. . . 
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Y en el auto de fe celebrado el 8 de di
ciembre de l 596, murieron en la. hoguera, 11&

gún la relación original de dicho auto, ~ 
Francisca. de Carabajal y sus hijos D~ Isal>él 
de Carab~jal, D1~ Catalina tle Caraµajal, 1" 
Leonor de Carabajal y Luis de Cara.baja.!. Ade
más de éstos, fueron también relajados en per
sona, y murieron en el mismo día., Manuel 
Díaz, Beatriz Enríquez, Diego Enríquez y Ma
nuel de Lucena. Sólo D~ 'Mari!lna de Caraba
jal quedó por entonces libre, en atención , 
que estaba demente; pero como se verá mú 
adelante, fué también quemada en el afio de 
1601. 

*** 
D~ l\1ariana de Carahajal, sin duda por el 

terror que le causaron los procesqs seguidoe 
contra su familia, penlió la razón. 

Los Inquisidores esperaron con pacienci&' 
que la recobrara; recobróla en efecto, y fué 
juzgada y sentenciada á relajat, y entregada 
al brazo seglar en el auto de fe del 25 de mar,, 
zo de 1601. La sentencia del Corregidor dice 

• 
así: 

ce Fallo atenta la culpa que resulta contra la 
ccdicha D~ Mariana de Carabajal, que la debo 
cede condenar y condeno á que sea llevada por 
((las calles públicas de esta ciudad, caballera, 
uen una bestia de albarda, y con voz de pre-
1<gonero 4ue manifieste su delito, sea llevada 
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111 Tiangues de San Hipólito, y en la parte 
•Y lugar que para esto está señalado, se le dé 
,garrote hasta que muera naturalmente, y 
,luego sea quemada en vivas llamas de fue
•go, hasta que se convierta en ceniza y de ella 
1110 haya ni quede memoria. Y por est,'l. mi 
•sentencia, &c. -El Lic. Jrf01fonte." 

En este mismo auto salió entre los peniten
tai, Anica, hL más pequeña de todas las her
manas, y que era entonces, verdaderamente, 
una niña; única persona que, á lo que pare
ce, logró escapar con vida de las garras del 
sangriento tribunal. 

El auto de fe de 1601, en el que muri6 Dl!' 
Mariana, fué sin duda en el que más lujo des
plegaron los Inquisidores. Sería difícil hacer 
una descripción de él sin que pareciera exa
gerada¡ para evitar este inconveniente, y po.
ra que los lectores del Lwro Rojo tengan uno. 

. noticia exacta de aquel auto, en el número 
próximo publicaré una relaci6n de todo lo 
acontecido en aquel día, escrita por orden del 
Santo Oficio, y que logré encontrar en los re
vueltos arehivos de ese tribunal. 

I ! 1 

Vicente Riva Palacw. 

,iOJ,, 


